
   

    

Quito D. M. 13 de septiembre del 2007. 

  

DE COMPAÑIAS 

Señor. Ximena Valencia 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. o MU 
En su despacho. $ ] 

Pin ¿E 
Ou A E 4 ] go? 

Estaban Javier López Amador, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 
LEIGHTONCORP y por ende Representante Legal de la Compañía, muy 
respetuosamente comparezco y manifiesto: 

Que con fecha 22 de agosto del 2007 se procedió a la cesión de participaciones 
quedando en la actualidad conformado el capital social de la misma, de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  
            

CAPITAL | CAPITAL No. DE 
socio SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES % 

ESTEBAN JAVIER LÓPEZ 774 
AMADOR $600,00¡ $600,00 509 30 D 

PATRICIO DANTEL LOPEZ, pg 
AMADOR $ 1400,00í $ 1400,00 1400 o / 

TOTAL $ 2.000,00] $ 2.000,00 2000 100% 

Adjunto el testimonio de la escritura púíblica en tercera copia certificada, para que el 
departamento correspondiente proceda conforme derecho. 

Una vez que se registre dicho cambio surtirá los efectos legales correspondientes. 
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A ,0 NOTARIA DE O SEXTA 
Cal? Dr, GONZALO ROM. ACON 

QUITO - ECUADOR     | 

  

( cestón DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

  

ESTEBAN JAVIER LÓPEZ AMADOR 

A FAVOR DE: 

PATRICIO DANIEL LÓPEZ AMADOR 

CUANTIA: USD 1.398 (DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

En la ciudad de San Francisco de Quito; Capital de la 

República del Ecuador, hoy día miér ¿coles veintidós de 

agosto del dos mil siete, ante mi DOCTOR GONZALO 

ROMÁN CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO Lei CANTÓN QUITU, 

Comparecen a la celebración del presente contrato de 

CESIÓN LE PARTICIPACIONES, por una parte el señor   Esteban Javier López Amador, de estado civil 

divorciado, por Sus propblos dercchos en Calidad de 

Cedente; y, por otra parte, el señor Patricio Daniel 

asume Amador, de estado civil casado con Marlha 

Soraya Guerrero Araujo en calidad de Cesionario. Los 

comparecientes son ecuatorianos, ore: je. edad 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y 

capaces para contratar y obligarses a quienes de 

conocer doy le y me piden que eleve a escritura 

pública €l conlenido de la siguienie minula: 8 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

actualmente a su cargo, sirvase incorporar una de la 

        

cual conste la presente cesión de participacion 

Mo | 2 
    
 



contenida al siguiente tenor: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.-Comparecen a la presente Celebración 

de esta escritura pública por una parte el señor 

Esteban Javier López Amador de estado civil 

divorciado, por sus propios derechos en calidad de 

Cedente; y, por otra parte, el señor Patricio Daniel 

López Amador, de estado civil casado con Martha 

Soraya Guerrero Araujo en calidad de Cesionario.-Los 

ur
 comparecientes sor de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad del 

  

Distrito Metropolitanote Quito, legalmente capaces 

  

para contratar y obligarse. SEGUNDO. -ANTECEDENTES.- 

AUTO. se D o Uno.- Ta Compañía" “IFBIGRFTONCORP. C1A  Ltida.” 
A 

A
 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

> 

ad el Notario doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Ja cardo 7 

A de la Notaría Vigésima Cuarta de la ciudad del 
E: 
Ru E . . "o. , > . . 

hp Distrito Metropolitano de Quilo elo viernes seis do 
INS 

Ae agosto del dos mil cuatro, misma que fue debidamente 

NS 
NA inscrita en el Registro Mercantil el día seis de 
NM 

4 septiembre del dos mil cuatro. Dos.- La Compañía 

  

“LETGRTONCORP O CLA itda.% cambio la totalidad de 

socios mediante cesión de participaciones cgún 

escrilura pública colebrada ante el Nolario doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, a cargo de la Notaría 

VIGÓÉS ima Cuarta de la ciudad del Distrito 

  

MoLropelitano de Quito el diez y nueve de octubre 

3 1 3 ” “1 . , 
del dOS IMP! Seis; mtsitbda. qu 

rr” . -j A” 1. . ra z -. 2. Pa 

e. ide. adebDiacdamente 1nSCOrita 

en el Registro Mercantil el día veinte y seis de 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

octubre del dos mil seis. Tres.-la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía “LETGHTONCORP 

CIA Ltda.” reunida el día tres del mes de agosto del 2 

“dos mil siete, resolvió autorizar la cesión de un mi1 

tres cientos noventa y ocho  pariicipaciones que 

representa el sesenta y nueve punto nueve por ciento 

del Capital Social de la Fmpresa a favor del oLro 

- 2 
socio señor Patr ricio Daniel López Amador conforme 

consta del acta de la Junta Genera que se adjunta 1 y 

como documento habilitante al presente instrumento 

VPEREMRO. CERSTON PARTICIPACIÓNES. Con esto 

antecedentes expuestos en forma clara, el cedent 

señor Esteban Javier lópez Amador cede las un mi! 

tres cientos noventa y ocho participaciones de las 

milo novecientlas novenia y ocho participaciones que 

posce en la Compañía “"IFTGHTONCORP CTA ttda.” las 

misma que son indivisibles y con un valor nomi nal de 

un dólar americano por cada ima, que así mismo la 

Lotalidad de da sesión de las pariicipaciones 

representa el 69.9% del Capital Social de la Empresa 

a favor del olro socio señor, Palricio Daniel Tópez 

adjunta a da que se ha hecho referencia, 

CUARTA. -“PRECIO.—-£1 cedente y Cesionario han fijado de 

Mutuo de verdo como precio de la presente cosijión de 

participaciones la suma de un dólar americano por 

cáda una, dando en Lolal un mil Lres cientos noventa. 

y ocho dólares americanos, suma de dinero que ha s 

o   
  

  

  

    

     

Amador, de conformidad consta en el Acta de Junta. 

sti atrio 
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pagada al cedente a su entera satisfacción. El 

Cedente acepta haber recibido dicha suma de dinero, 

en moneda de curso legal y a su entera salisfacción 

en este mismo acto, por lo que renuncian a cualquier 

tipo de reclamo en el futuro. QUINTO. -CONTROVERSIAS.- 

En. caso de surgir controversias sobre el alcance 0 

contenido del presente contrato, los comparecientes 

renuncian domicilio, se someten a la resolución de 

os JUECES ÁRBITROS DE LA Cámara de Comercio de Quito pa
t 

y al trámite de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

SEXPA. REGISTRO Y LEGALIZACIÓN DE LA CHAS TON 

EFECTUADO . - El  Cesionario, Cedente y/o Gerente 

General de la Compañía "“IFIGHTONCORE CIA ltda.” 

quedan facultados para la inscripción del presente 

instrumento en el Registro Mercantil de Quito. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás de estilo 

para lea perfecia validez de osto' Lipo de conLraLlos. 

HASTA EQUÍ TA  MYNIFMA.- La misma que se halla 

redactada y  FTirmada por el Doclor Jaime Pozo 

Ton 

Gonzalez, Abogado con matrícula profesional número 

cualro mil trescientos dos del Colegio de Abogados de 3 

Pichincha. Para el otorgamiento de Ja presente 

escritura pública se observaron los preceplos logales 

ros 42; 
Mere 1 casos y, leída que fue a los comparecientos p« 2   

xi el señor Nolario en unidad de acio, aqueJlos se 

.o ga 
ratifican y firman conmigo. De todo lo cual doy Te.- 

rro 

  

  

  
   



  

  

      

      

  
  

PAFRICIO DANIEL LÓPEZ AMADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR A 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito : 
: Provincia de Pieninema, Repupiics del Ecuador 

: CERTÍFICO, que aste es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que 1 3 presstsgo pea aste 

  

  

   



   LEIGHTONCORP Cía. Ltda.    ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, A 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LEIGHTONCORP CIA. LTDA. 

  

MOTARIA Te 
De Gonzalo 

Xenón Chaco: 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, a los tres días del mes de agosto 
del dos mil siete, las diez y seis horas, en la sála de sesiones que posee la 
compañía, la misma que esta ubicada en la calle Av. Occidental y General 
Villacreses Conjunto Verde Horizonte Casa No.-14-, con la presencia de los 
sefiores socios: ESTEBAN JAVIER LÓPEZ AMADOR, propietario de mil 
novecientos noventa y ocho participaciones de un dólar americano de valor cada 
una; y, PATRICIO DANIEL LÓPEZ AMADOR propietario de dos 
participaciones de un dólar americano de valor cada una de ellas. Hallándose 
presente el cien por ciento del capital social deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de socios de conformidad con lo que determina el Art. 
119 y 238 de la ley de Compafiíás pará tratar y resolver lo siguiente: 

PUNTO ÚNICO.-Autorización al socio ESTEBAN JAVIER LÓPEZ AMADOR, 
para ceder a una tercera persona un mil tres cientos noventa y ocho 
participaciones siempre y cuando el otro socio no desea hacer uso del derecho de 
preferencia 

PRIMERO.- Preside la Junta la señora Nancy Beatriz Amador Yépez y actúa 
como secretario el señior Esteban Javier López Amador, por secretaria se 
comprueba el Quórum, el mismo que es del cien por ciento. De inmediato se da 
lectura a orden del día el mismo que es aprobado por unanimidad. Acto seguido se 
pasa a tratar el único punto del orden del día relacionado con la autorización al 
socio ESTEBAN JAVIER LÓPEZ AMADOR, para ceder un mil tres cientos 
noventa y ocho participaciones, toma la palabra el señor ESTEBAN JAVIER 
LÓPEZ AMADOR y solicita de manera expresa a la Junta General, se le confiera 
autorización suficiente para ceder y transferir un mil tres cientos noventa y ocho 
participaciones que representa el 69,99% del Capital Social de la Empresa a favor 
de la señora doctora Nancy Altanirano Altamirano, lo cual el otro socio señor 
PATRICIO DANIEL LÓPEZ AMADOR manifiesta que no esta de acuerdo a que 
se integre a la compañía una tercera persona, por lo mismo manifiesta que esta 
dispuesto hacer uso del derecho de preferencia que le otorga la ley, y, por lo tanto 
manifiesta de consuno y a viva voz que esta dispuesto a incrementar sus 
participaciones en la empresa. 
La Junta General, luego de varias deliberaciones las mismas que son pertinentes, 
resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de las participaciones propuestas por 
ESTEBAN JAVIER LÓPEZ AMADOR, a favor del otro socio PATRICIO 
DANIEL LÓPEZ AMADOR facultando al cedente y al cesionario, a otorgar la 
escritura pública correspondiente. 

Para aclarar como queda integrado el cuadro de integración de capital el mismo 
que cambia por las cesiones de participaciones, se efectía el siguiente cuadro 
explicativo: 

Y 
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: CAPITAL | CAPITAL “No. DE 
socio SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES Y 

ESTEBAN JAVIER LÓPEZ ” 
AMADOR $600,00/ +600,00; - 800. 30 
PATRICIO DANIEL LÓPEZ | = 
AMADOR o $ 1400,00] $ 1400,00 3400. 70 

TOTAL . $ 2.000,00; $ 2.000,00 2000 100%.   
Por no haber otro punto que tratar en el Orden de Dia, la Presidencia concede un. 
receso de treinta minutos a fin de que se preseda a la redacción del acta, la misma 
que una vez que ha sido elab es leída, aprobada y suscrita por todos los 
socios de la compañíz | / 
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Po sáb Amador —p Patricio Dania Lap Amador . 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

    
Se otorgo ante mí, y en fe a ello confiero esta 

TERCERA copia certificada de la escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES. (OTORGADO POR ESTEBAN JAVIER 

LOPEZ AMADOR. A FAVOR DE PATRICIO DANIEL LOPEZ 

AMADOR. Solicitado por Daniela Benavides con cedula 

de ciudadanía 1/2196911-9 Debidamente firmada y 

sellada en Quito, a seis de Septiembre del dos mil 

siete. 

       

   
e DR GONZALO ROMAN CHACON _ ==x 
IA) 

  

DOCTOR GONZALO ROMAN "CHACON 
Dr, Gonzalo 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO Román Chacón 
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RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía LEIGHTONCORP CIA, LTDA., 

celebrada en esta Notaria el seis de agosto del dos mil cuatro, la 

Cesión de Participaciones, otorgada por el señor ESTEBAN 

JAVIER LOPEZ AMADOR, a favor del señor PATRICIO 

DANIEL LOPEZ AMADOR, celebrada en la Notaria Décimo 

Sexta de este cantón, el veinte y dos de agosto del dos mil siete.- 

Quito, siete de septiembre del dos mil siete.- 

De. Sebactión /. Ma 
NOTARIO VISESIMO CUARTO    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

— DIA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2291 de REGISTRO 
MERCANTIL de seis de septeimbre del dos mil cuatro, a fs. 1955, tomo 135 correspondiente 

a la Constitución de la compañía “LEIGHTONCORP CIA. LTDA” lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, trece de septiembre de dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- 

  

   


